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BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS DE 
ACCESO AL PUESTO DE OPERADOR(A) DE CABINA EN TURNO DE ACCESO LIBRE POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO OPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2018 

1 CONDICIONES GENERALES 

La Ciudad de las Artes y de las Ciencias, S.A.U., en adelante CACSA, convoca el presente proceso selectivo 
para la cobertura de un puesto de naturaleza laboral correspondiente a la categoría de Operador 
Operadora de cabina de CACSA en turno de acceso libre. 

El presente proceso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico de los Empleados Públicos en los términos 
previstos en su disposición adicional primera, por las leyes emanadas de la Generalitat Valenciana de 
aplicación a esta entidad, por lo dispuesto en el II Convenio colectivo del Personal Laboral al servicio de 
la Administración Autonómica y en el  II Acuerdo de la Comisión de Diálogo Social del Sector Público 
Instrumental de la Generalitat Valenciana,  y por lo que disponen las presentes bases. 

El sistema de selección respetará los principios de igualdad, publicidad, mérito, capacidad y libre 
concurrencia de los/las candidatos/as y garantizará, en todo momento, la transparencia del proceso de 
selección.  

La selección se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, de conformidad con los ejercicios 
y el baremo que se desarrollan en las presentes bases. 

Concluido el proceso selectivo, los/las aspirantes seleccionados/as serán titulares del puesto con 
carácter personal laboral fijo, siendo la fecha de nombramiento la que se determine por la Ciudad de las 
Artes y de las Ciencias, S.A.   

2. CONDICIONES DE LOS PUESTOS OFERTADOS 

- PUESTO: 20058  

- PERSONAL LABORAL: OPERADOR/ OPERADORA DE CABINA 

- CONVENIO COLECTIVO: II CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA. 

- GRUPO PROFESIONAL:  C CD14 E019 

- TRABAJO A TURNOS, FESTIVIDAD Y NOCTURNIDAD. 

- ENCUADRAMIENTO:  DIRECCIÓN DE CONTENIDOS 

- REQUISITOS: TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN LA FAMILIA PROFESIONAL IMAGEN Y SONIDO O 

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE NIVEL 3 EQUIVALENTE EN LA FAMILIA PROFESIONAL 

IMAGEN Y SONIDO. 

- FUNCIONES GENERALES: OPERAR LOS EQUIPOS DE LA SALA DE PROYECCIÓN. REALIZAR TAREAS DE 

MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS 
 
A modo enunciativo, pero no limitativo, las funciones principales que corresponden al puesto y 
categoría son: 
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- Proyección de los sistemas: 

1. Cine en gran formato, IMAX Dome. 

2. Cine digital 3D 

3. Sistema Fulldome - Proyecciones digitales. Representaciones astronómicas y espectáculos de 

entretenimiento. 

- Limpieza de equipos. 

- Preparación y proyección de shows. 

- Solución a averías comunes. 

- Mantenimiento (preventivo y correctivo) de los equipos de proyección. 

- Gestión del almacén y control de repuestos. 

 

3. REQUISITOS EXIGIDOS DE LOS/AS CANDIDATOS/AS 

Para ser admitido/a en la participación del proceso selectivo, los/las aspirantes deberán poseer en el día 
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la 
formalización del contrato de trabajo, los siguientes: 

3.1. REQUISITOS GENERALES 

a) Tener la nacionalidad española, ser ciudadano de los Estados miembros de la Unión Europea o 
persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 

Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

b) Capacidad: poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el 
desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

c) Tener dieciocho años de edad, dado que las condiciones aparejadas a la jornada de trabajo a 
realizar, imposibilitan legalmente la ocupación de los puestos ofertados por personas menores de dicha 
edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, las titulaciones que se señalan en el punto 3.2. Los aspirantes con 
titulaciones académicas o profesionales obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
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posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de derecho comunitario. 

g)  Acceso a personas aspirantes con diversidad funcional. El órgano técnico de selección (en 
adelante OTS) establecerá, para las personas con diversidad funcional que así lo soliciten, las 
adaptaciones necesarias para la realización de las pruebas. A tal efecto, las personas interesadas 
deberán formular en la solicitud de participación en el presente concurso-oposición la petición 
correspondiente al tipo de diversidad funcional: (F) Física, (P) Psíquica, (S) Sensorial. Asimismo, podrán 
solicitar las medidas de adaptación que necesiten de acuerdo con la siguiente clasificación: 1) 
Eliminación de barreras arquitectónicas y mesa adaptada a la silla de ruedas. 2) Ampliación del tiempo 
de duración de la prueba. 3) Aumento del tamaño de los caracteres del cuestionario, por dificultad de 
visión. 4) Necesidad de intérprete, debido a sordera. 5) Sistema braille de escritura, o ayuda de una 
persona por invidente. 6) Otras, especificando cuáles. El OTS podrá, según su criterio y en cualquier 
momento del procedimiento, solicitar a quienes así lo hayan comunicado la acreditación de la condición 
de diversidad funcional mediante dictamen técnico facultativo emitido por el órgano competente. En 
todo caso, y de manera independiente, quienes resulten seleccionados al final del proceso, o en 
cualquier otro momento de su desarrollo si así se les requiere, deberán presentar certificado de estar 
en posesión de la capacidad funcional necesaria, tanto física como psíquica y sensorial, para desempeñar 
las tareas correspondientes al puesto objeto de la correspondiente convocatoria. 

h) Conocimiento del castellano. Las personas que no posean la nacionalidad española y de su origen 
no se desprenda el conocimiento del castellano deberán acreditar el conocimiento del mismo, mediante 
la presentación de uno de los documentos que se indican a continuación: 

– Certificado conforme se ha cursado la educación primaria, secundaria o el bachillerato en España. 
– Diploma de Español que establece el RD 1137/2002, de 31 de octubre, o equivalente, o certificación 
académica que acredite haber superado todas las pruebas dirigidas a la obtención de este. 
– Certificado de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de idiomas 

En caso de que no pudieran proceder a la acreditación, deberán realizar obligatoriamente una Prueba 
de conocimiento del español, en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión 
y expresión oral y escrita en esta lengua. El contenido de esta prueba se ajustará a lo dispuesto en el 
Real decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan diplomas de español como lengua 
extranjera. La prueba se considerará apta o no apta. La no superación de dicha prueba implicará que el 
aspirante no cumple con el requisito exigido en la convocatoria 

 

3.2. REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

- Formación académica: TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN LA FAMILIA PROFESIONAL IMAGEN Y 

SONIDO O CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE NIVEL 3 O EQUIVALENTE EN LA FAMILIA 

PROFESIONAL IMAGEN Y SONIDO 
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4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. FORMA Y PLAZO  

4.1. Plazo para la presentación de solicitudes. El plazo será de 20 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. A los 

efectos de plazo, se excluyen del cómputo de días hábiles los sábados, los domingos y los declarados 

festivos. 

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán realizar lo siguiente y en este orden: 

4.2. Abonar y justificar el pago de los derechos de examen. Una vez realizado el ingreso en la entidad 

bancaria indicada en las presentes bases, la justificación de abono de los derechos de examen se hará 

efectiva anexando en el momento de la inscripción en el portal https://www.cac.es/portalocupacio, el 

documento que justifique el pago. 

4.3. Inscripción en la plataforma telemática. Para inscribirse será necesario cumplimentar 

telemáticamente el modelo de solicitud que estará disponible en la página web del portal de 

transparencia de CACSA, https://www.cac.es/portalocupacio/. El plazo de inscripción será de 20 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria. El domicilio, 

correo electrónico y teléfono/s de contacto que figuren en las solicitudes que se hayan cumplimentado 

telemáticamente se considerarán como los únicos válidos, a efectos de notificaciones y para el 

llamamiento en la contratación, siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores en la 

consignación de los mismos, como la no comunicación de cualquier cambio de domicilio y/o teléfono de 

contacto. 

Estas comunicaciones se realizarán obligatoriamente mediante un correo electrónico de notificación de 

dicho cambio dirigido empleo@cac.es. Aquellos interesados en inscribirse en esta convocatoria y que 

no tengan la posibilidad de tramitar dicha inscripción a través de la plataforma telemática, pueden 

ponerse en contacto con CACSA a través del correo electrónico empleo@cac.es. CACSA les facilitará un 

procedimiento alternativo para realizar la inscripción.  

4.4. Documentación a cumplimentar y presentar en el apartado habilitado para la oferta en 

https://www.cac.es/portalocupacio/ en cada momento: 

- 1º INSCRIPICIÓN: 

a) Cumplimentar solicitud de inscripción. 

b) Documentación: DNI, titulación requerida en el apartado 3.2 (títulos acreditativos) 

c) Justificante pago derecho de examen. Si la persona interesada está exenta del abono de los 

derechos de examen por alguna de las exenciones establecidas en la base quinta de la presente 

convocatoria, lo hará constar en la solicitud de inscripción. 

d) Declaración responsable. En el momento de proporcionar sus datos personales a través de la 

plataforma telemática, el aspirante procederá igualmente a cumplimentar la declaración 

responsable en el apartado correspondiente de la inscripción, a través de la cual da fe de estar 

en posesión de cada uno de los requisitos exigibles para el acceso a la convocatoria. A través de 

mailto:empleo@cac.es
https://servicios.cac.es/portalocupacio/


 

5 de 20 
 

la misma declaración cada aspirante se compromete, desde el inicio del procedimiento, a 

proporcionar información veraz en todas las fases del mismo. Cualquier desviación en la 

veracidad de la información proporcionada por el aspirante implicará su separación permanente 

del procedimiento, sin excluir la adopción de las medidas legales que fueran de aplicación. 
 

-2ª PARTICIPACIÓN FASE MERITOS: 

a) Anexo III (autobaremo). Sólo deberán presentarlo los/las aspirantes que superen la fase de 

oposición. Deberá ser cumplimentado y presentado junto con el currículum y los títulos 

acreditativos. No debe presentarse en el momento de la inscripción, se indicará el plazo de 

presentación, posteriormente, en la publicación de los listados definitivos de puntuaciones 

obtenidas en la fase de concurso.  

Aspirantes con diversidad funcional y medidas de adaptación. Las personas con diversidad funcional que 

soliciten medidas de adaptación para la realización de las pruebas deberán señalar en la solicitud de 

inscripción el tipo de diversidad funcional. 

Resolución de consultas. Cualquier cuestión relacionada con las diferentes convocatorias reguladas por 

esta resolución podrá ser objeto de consulta en empleo@cac.es. 

 

 La presente convocatoria será publicada en la página web de CACSA 
https://www.cac.es/portalocupacio/, siendo a través de este mismo medio en el que se publicitará el 
estado del proceso conforme lo establecido en los puntos siguientes. 
 
4.5. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse hasta la finalización del periodo de presentación de solicitudes, de oficio o a petición del 
interesado/a. 
 
4.6. La participación de un/a aspirante en este proceso de selección conllevará: 

– Su confirmación de que cumple los requisitos indispensables exigidos. 

–Su reconocimiento de la autenticidad de la documentación que adjunta a la misma y de la información 

que aparece en su curriculum vitae. 

– Su aceptación expresa de todo lo establecido en las bases reguladoras de esta convocatoria. 

– Su autorización a CACSA para el tratamiento automatizado de sus datos. 

– Su autorización a CACSA para la publicación, en su página web, de los resultados obtenidos en el 

proceso de selección. 

Una vez recibidas las solicitudes por la Dirección de CACSA se aprobará una lista de admitidos/as y 
excluidos/as, que será publicada en la página WEB de CACSA https://www.cac.es/portalocupacio/. Para 
los excluidos/as, se concederá un plazo de subsanación de DIEZ días hábiles. Transcurrido dicho plazo, 
la relación de aspirantes admitidos/as será definitiva y se publicará en la página web de CACSA, con la 
indicación de la fecha del ejercicio, su lugar y hora de celebración. 

mailto:empleo@cac.es
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5.PAGO DE DERECHOS DE EXAMEN. 

Los derechos de examen serán de 20 euros. Con carácter general, el importe de la tasa está minorado 

en un 10 % al utilizarse en este proceso exclusivamente medios telemáticos, por lo que el pago es 

de 18 euros. 

Dicho pago se realizará mediante transferencia a la cuenta de CACSA el Banco Sabadell con los siguientes 

datos de referencia: 

ES09 0081 1518 90 0001007911      BANCO SABADELL BSABESBBXXX 

En «Concepto» de la transferencia, el aspirante deberá consignar OPCABINA_dni_1er 

apellido_2ºapellido. 

En ningún caso, el pago de los derechos de examen eximirá del trámite de registro electrónico de la 

solicitud en la plataforma. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de la 

presentación en tiempo y forma en la plataforma electrónica de la solicitud determinará la exclusión de 

la persona aspirante. 

5.1. Exenciones y bonificaciones del pago de los derechos de examen. Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 18.1-2 de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de Tasas de la Generalitat, están exentos del pago: 

a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de 

una familia monoparental de categoría especial. 

b) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta 

condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica 

contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 

c) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de discapacidad igual 

o superior al 33 por ciento. 

d) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social cuando esta se acredite por el 

órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia. 

Los aspirantes en quienes concurran una o varias de estas circunstancias lo harán constar en la solicitud 

de inscripción telemática marcando la casilla destinada al efecto y adjuntando el documento acreditativo 

de tal condición dentro del plazo previsto para realizar la inscripción. 

Gozará de una bonificación del 50 % de la tasa el personal que acredite ostentar el título de miembro 

de familia numerosa de categoría general, o de familia monoparental de categoría general 

comprendida en el Decreto 19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el que se regula el 

reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana. 

La devolución de los derechos de examen no procederá en los supuestos de exclusión de las pruebas 

selectivas por causa imputable a la persona interesada. 
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5.2. Acreditación del pago y fin de la inscripción. Una vez realizado el pago del derecho de examen, 

deberán anexar el documento que acredita el pago en el momento de la inscripción. La plataforma 

generará un justificante de registro de entrega para cada aspirante. 

5.3. Las personas que superen finalmente las pruebas selectivas y hubieran solicitado una de las 

exenciones establecidas en la base anterior deberán presentar fotocopia compulsada de los documentos 

acreditativos de tal exención. En caso contrario, no podrán formalizar el contrato como personal laboral 

fijo de CACSA, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 

solicitudes de participación. 

Procederá la devolución de los derechos de examen únicamente en los supuestos y procedimientos 

contemplados en el artículo 1.2-6 de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de Tasas de la Generalitat 

 

6. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En materia de protección de datos de carácter personal se estará en lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) así como 

en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales 

Una vez los procedimientos de selección se estén desarrollando, los/as aspirantes podrán conocer el 

estado del desarrollo de la convocatoria a través https://www.cac.es/portalocupacio/. En cumplimiento 

de lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea 2016/679, 

los/as aspirantes podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 

portabilidad –en función de las posibilidades técnicas– y olvido en los términos legalmente establecidos, 

o solicitándolo mediante escrito dirigido a lopd@cac.es. 

La cancelación de los datos personales proporcionados una vez iniciado el procedimiento se entenderá 

como expresión de la voluntad del aspirante de ser separado del procedimiento de forma permanente. 

Todos los datos personales que CACSA haya de recabar para poder llevar a término este proceso se 

integrarán en ficheros que serán tratados para dichos fines y en el ámbito de las competencias 

legalmente atribuidas a CACSA, y serán conservados, adoptando las adecuadas medidas de seguridad 

para su protección, mientras sean necesarios para completar los procedimientos en el curso de los 

cuales fueron solicitados. 

7. PRUEBAS SELECTIVAS. 

El procedimiento de selección será mediante el sistema de concurso-oposición, y constará de una fase 
de oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, y de una fase concurso (valoración de méritos) de 
carácter obligatorio.  

https://servicios.cac.es/portalocupacio/
mailto:lopd@cac.es
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La fase de oposición representará el 60 % de la puntuación total, correspondiendo a la fase de concurso 
(valoración de méritos) el 40 % de la puntuación total. Para pasar a la fase de valoración de méritos será 
necesario superar la fase de oposición. 
 
7.1. Fase de oposición.  
La oposición constará de un ejercicio obligatorio y eliminatorio sobre las materias recogidas en el 

temario que figura como Anexo I. El ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 60 

preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas de las que solo una de ellas será correcta. El 

tiempo de realización de la prueba será determinado previamente por el órgano técnico de selección y 

en ningún caso será inferior a 60 segundos por pregunta. La puntuación máxima a obtener en la fase 

oposición será de 60 puntos, siendo necesarios obtener un mínimo de 30 puntos. Las contestaciones 

erróneas se valorarán negativamente con una penalización equivalente a un tercio del valor de cada 

contestación correcta y las contestaciones en blanco ni puntúan ni penalizan.  

La fórmula de corrección será: Respuestas correctas netas = núm. de aciertos – (núm. de errores/3) 
 
7.2. Fase concurso (valoración de méritos)  
Solo podrán participar en la fase concurso las personas admitidas que hayan superado la fase de 
oposición obteniendo un mínimo de 30 puntos del máximo de 60 puntos. 
Los méritos alegados por las personas participantes deberán haber sido obtenidos o computados hasta 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
La puntuación de esta fase de concurso será de 40 puntos, que se distribuirán: 
– 10 puntos corresponderán a méritos relacionados con la formación de las y los aspirantes de acuerdo 
con lo que se determina en el anexo II de la convocatoria. 
– 30 puntos corresponderán a méritos relacionados con la experiencia de las y los aspirantes de acuerdo 
con lo que se determine en el anexo II de la convocatoria. 
 
 
7.3. Resultado del concurso-oposición 
La puntuación final del concurso-oposición se obtendrá sumando la puntuación obtenida en ambas 
fases. 
Los casos de empate que se produzcan se dirimirán de la siguiente manera: se atenderá, en primer lugar, 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y, si persistiese el empate este se dirimirá por la 
mayor puntuación obtenida en los distintos apartados de baremo del concurso, por el mismo orden en 
el que figuran relacionados. En caso de persistir el empate, se adjudicará en favor de la persona con 
diversidad funcional y si el empate se produce entre dichas personas, se elegirá a quien tenga acreditado 
el mayor porcentaje de discapacidad. 
En caso de persistir el empate, si fueran personas de distinto sexo, se dirimirá en favor del sexo que esté 
infrarrepresentado, teniendo en cuenta el total de personas con contrato laboral fijo encuadradas en el 
Departamento de Proyección, considerándose infrarrepresentado el sexo que no ocupe al menos el 
cuarenta por ciento correspondiente al departamento Por último, si persistiese el empate, se dirimirá 
finalmente por orden alfabético del primer apellido de las personas aspirantes empatadas, iniciándose 
el citado orden por la letra que se determine en el último sorteo publicado al efecto en el DOGV. 
 
7.4. Todas las publicaciones referentes a la presente convocatoria se realizarán en el Portal d’Ocupaciò  
de CACSA https://www.cac.es/portalocupacio/, en el apartado correspondiente, y se harán referidos al 
documento de identidad de cada uno/a de los/las candidatos/as. 



 

9 de 20 
 

8. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

El ejercicio previsto en la fase oposición se realizará en el lugar, fecha y hora que se establezca en el 
acuerdo del órgano técnico de selección donde se aprueba la lista definitiva de personas admitidas a la 
realización de las pruebas, la cual será publicada en el portal d’Ocupaciò de CACSA  
https://www.cac.es/portalocupacio/ .Las personas admitidas serán convocadas para la realización del 
ejercicio en llamamiento único. Quedarán decaídas en su derecho cuando se personen en los lugares de 
celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas 
justificadas, a excepción de los casos detallados en el párrafo siguiente. 

Asimismo, si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 
riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo 
y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera 
que menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución de proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el órgano técnico de selección y, en todo caso, la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado 
el proceso selectivo. Idéntica previsión resulta de la aplicación a las víctimas de violencia de género 
cuando acrediten debidamente que no pueden asistir por motivos de seguridad. 

Las personas aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de los miembros del 
órgano técnico de selección o del personal ayudante o asesor durante la celebración de la prueba, en 
orden al adecuado desarrollo de las mismas. Cualquier alteración en el normal desarrollo de las pruebas 
por parte de una persona aspirante, quedará reflejada en el acta correspondiente, pudiendo continuar 
dicha persona aspirante el desarrollo del ejercicio con carácter condicional hasta tanto resuelva el 
órgano técnico de selección sobre el incidente. Antes del inicio del ejercicio y siempre que se estime 
conveniente durante el desarrollo del mimo, los miembros del órgano técnico de selección y/o el 
personal ayudante o asesor comprobarán la identidad de las personas admitidas mediante la 
presentación del DNI, NIE, del pasaporte o del permiso de conducir emitido en España, sin que para este 
efecto, sean válidas las fotocopias compulsadas de dichos documentos; así como, en su caso, del 
ejemplar para la persona interesada de la solicitud de admisión a las pruebas. 

En la prueba, el órgano técnico de selección tomará las medidas que sean necesarias para garantizar el 
anonimato en la valoración de las mismas, siendo anulados aquellos ejercicios en que se contuviera 
alguna marca que pudiera identificar su autoría. 

 

9. PUBLICIDAD DE LAS LISTAS 

FASE OPOSICIÓN: Al finalizar el ejercicio de la fase oposición el órgano técnico de selección publicará en 
el portal d’Ocupaciò de CACSA https://www.cac.es/portalocupacio/, la relación de personas que han 
superado la prueba con expresión de su nombre, apellidos, documento de identidad y la puntuación 
obtenida.  

Se entenderá que han superado la prueba únicamente aquellas personas aspirantes que hayan obtenido 
la puntuación mínima exigida para superar el ejercicio, según lo dispuesto en el punto 7.1, 
concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que se formulen las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.  

http://servicios.cac.es/transparencia/
http://servicios.cac.es/transparencia/
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Resueltas las posibles reclamaciones, el órgano técnico de selección, mediante anuncio publicará en el 
portal del personal de CACSA, las listas definitivas con la puntuación total obtenida en la fase de 
oposición, así como la información necesaria para presentar la hoja de autobaremación (anexo III). 

FASE CONCURSO: A las personas incluidas en las citadas listas, se les concederá como mínimo un plazo 
de 10 días hábiles para que presenten, obligatoriamente, un currículo acompañado de la hoja de 
autobaremación (anexo III que se publicará a tal efecto en el portal d’Ocupaciò de CACSA 
https://www.cac.es/portalocupacio), junto con todos aquellos documentos acreditativos, de los méritos 
declarados en ella. Solo se valorarán los méritos alegados y que se hayan hecho constar en la hoja de 
autobaremación.  

Una vez baremados los méritos el órgano técnico de selección publicará en el portal d’Ocupaciò de 
CACSA https://www.cac.es/portalocupacio/, las listas provisionales de personas aspirantes con la 
puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada en los distintos apartados del baremo, 
concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formulen las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación con la baremación. 

Resueltas las posibles reclamaciones, el órgano técnico de selección, mediante anuncio publicará en el 
portal d’Ocupaciò de CACSA https://www.cac.es/portalocupacio/, las listas definitivas con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso, desglosada en los distintos baremos, sirviendo dicha puntuación de 
notificación a las personas interesadas, así como la relación definitiva de personas aprobadas por orden 
de puntuación total referida en el punto 7.3. 

 

10. NOMBRAMIENTO 

Con carácter previo al nombramiento, se citará a el/a mejor candidato/a para presentar copia 
compulsada de toda la documentación que certifique los méritos alegados en el anexo III, en la forma 
indicada en la convocatoria. 

La mejor persona aspirante con mayor puntuación dispone del plazo de cinco días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación de la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, para 
presentar, para la validación por el órgano técnico de selección, copias compulsadas de la siguiente 
documentación: 

 Fotocopia del documento de identidad o NIE 

Titulaciones académicas como requisitos específicos de acceso indicados en el apartado 3.2.  que, en el 
caso de haberse obtenido en el extranjero, deberán haber sido homologadas en España. 

 Acreditación original de la experiencia laboral indicada en el anexo III, en la forma indicada en el ANEXO 
II. 

Original o copia compulsada de los méritos aportados e indicados en el anexo III: titulaciones 
académicas, idiomas, certificados de asistencia a cursos, indicados en el anexo III, en la forma indicada 
en el anexo II. 

https://servicios.cac.es/portalocupacio/
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En caso de no ser correcta la documentación, se solicitará al candidato/a siguiente en la lista y así 
sucesivamente 

Concluido el proceso de selección, la Dirección General de CACSA, dictará resolución, procediendo al 
nombramiento de la persona aspirante que haya obtenido la mejor puntuación resultante del concurso-
oposición, como personal laboral fijo de CACSA, para el desempeño de las funciones asignadas en el 
puesto convocado, que incluirá un periodo de prueba en función del grupo o categoría según art.8 del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración Autonómica. 

 

11. BOLSA DE EMPLEO. 

Según las previsiones del punto tercero.1.a del III Acuerdo de la Comisión de Diálogo Social del Sector 
Público Instrumental de la Generalitat, de 6 de julio de 2018, con las personas aspirantes que superen 
el proceso selectivo pero hayan quedado sin plaza se conformarán bolsas de empleo para la cobertura 
de necesidades temporales que pudieran surgir.  

Finalizada la fase de concurso, se configurará una bolsa de empleo temporal, formada por todas aquellas 
personas que hayan aprobado el ejercicio de la fase de oposición, según, el orden de prioridad que se 
obtenga por la puntuación total alcanzada, por la suma obtenida en las distintas fases del proceso 
selectivo y que hayan quedado por debajo de la persona elegida para la adjudicación del puesto. 

Dicha bolsa de empleo, que se publicará en el portal de personal de CACSA 
https://www.cac.es/portalocupacio/ estarán en vigor hasta que se produzca un nuevo proceso selectivo 
para la incorporación de personal fijo en CACSA que cubra nuevas ofertas de empleo público de los 
mismos puestos o categorías profesionales, en cuyo caso de tal proceso se derivarán nuevas bolsas de 
empleo temporal que las sustituirán. Según lo previsto en el punto decimoprimero de citado III Acuerdo 
de la Comisión de Diálogo Social, se establecerá la correspondiente comisión de seguimiento de las 
bolsas que se constituyan. 

El funcionamiento de estas bolsas será el previsto en el mencionado III Acuerdo de la Comisión de 
Diálogo Social del Sector Público Instrumental de la Generalitat, de 6 de julio de 2018. 

Durante el plazo de vigencia mencionado, las personas incluidas en dicha bolsa de empleo podrán ser 
llamadas para sustituir a las personas seleccionadas para cubrir los puestos de trabajo, o en el caso de 
que no hayan superado el periodo de prueba establecido o se produzca renuncia o baja. Asimismo, en 
el supuesto de producirse nuevas vacantes en puestos objeto exclusivo de esta bolsa de iguales 
requisitos al puesto de trabajo convocado, podrán ser cubiertas, con carácter temporal, por las personas 
que conforman la bolsa de empleo.  

 

12. ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN 

El órgano técnico de selección estará compuesto por: presidente/a, secretario/a y dos vocales 
designados por resolución de la subsecretaría de Presidencia, a la que se encuentra adscrita CACSA, en 
virtud de lo dispuesto en el apartado duodécimo del II Acuerdo de la Comisión de Diálogo Social del 

https://servicios.cac.es/portalocupacio/
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Sector Público Instrumental de la Generalitat Valenciana. Sólo uno de ellos podrá ser personal al servicio 
de CACSA. Este miembro ejercerá las funciones de secretario/a, con voz pero sin voto. El resto del 
personal será designado de entre aquel personal de la Generalitat y su sector público instrumental o de 
otras administraciones públicas que ocupen plazas cuyos requisitos de formación y funciones asignadas 
sean equivalentes o similares de aquellos establecidos para las plazas objeto de la convocatoria. 

El nombramiento de las personas miembro del órgano técnico de selección se realizará con una 
antelación mínima de un mes a la fecha de comienzo de las pruebas, mediante resolución que se 
publicará en el portal de ocupación https://www.cac.es/portalocupacio/  

Las personas integrantes del órgano técnico de selección, así como el personal asesor, deberán 
abstenerse y podrán ser recusadas por las personas interesadas cuando se den en ellas alguna de las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
del sector público. No podrán haber realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. El funcionamiento del órgano técnico de selección se 
adaptará a lo que establece la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y 
demás normativa vigente, teniendo consideración de órgano colegiado de la administración, adoptando 
correspondiente acta. En caso de empate, decidirá quién ostente la presidencia. Corresponde a este 
órgano técnico de selección las funciones relativas a la ejecución de los procedimientos selectivos y la 
evaluación de las pruebas y méritos de las y los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en la fase 
de concurso, así como en general, las adopciones de cuantas medidas sean precisas en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas. El órgano técnico analizará los requisitos presentados por los 
candidatos y las candidatas resultando excluidos quienes no reúnan los exigidos para el puesto al que 
optan. 

 

 

 

 

  

https://servicios.cac.es/portalocupacio/
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ANEXO I. TEMARIO 

I. TEMARIO GENERAL 

 

A.- DERECHO CONSTITUCIONAL. 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Título Primero, De los Derechos y Deberes 

Fundamentales. 

2. La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y la Administración; Título V, De las 

relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

B.- DERECHO AUTONÓMICO. 

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título Primero, La Comunitat Valenciana; 

Título II, De los derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat; Título IV, Las 

competencias. 

4. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título Primero, El President de la 

Generalitat;Título II, Del Consell: Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; Capítulo 

III: del funcionamiento; Capítulo VI: La iniciativa legislativa, los Decretos Legislativos y la 

potestad reglamentaria del Consell; Título III, Relaciones entre el Consell y Les Corts. 

5. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV: De la conselleria 

y de los Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, De la 

Administración Pública de la Generalitat; Título V, De la responsabilidad de los miembros del 

Consell y de la Administración Pública de la Generalitat. 

C.- LABORAL 

6. La Ley de la Generalitat, de ordenación y gestión de la función pública valenciana: Título 

primero: Objeto, principios y ámbito de aplicación de la Ley; Título III: Personal al servicio de las 

administraciones públicas; Título V: Nacimiento y extinción de la relación de servicio Capitulo 1 

Selección de personal. Capitulo II art. 75 Adquisición y pérdida de la condición de personal 

laboral fijo; Título VI: Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público. 

7. II Convenio colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración Autonómica. 

8. El Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del 

personal funcionario de la Administración de la Generalitat. 

9. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Capítulos I, III, IV, V y VII 

10. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención: Capítulos I, II, III y VI 

D. TEMAS TRANSVERSALES 

11. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título 

preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.  

12. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres.  

13.  La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 

violencia de género: Título preliminar. 
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II. TEMARIO ESPECÍFICO 

 

1. Características de los recursos técnicos necesarios para la producción de espectáculos y eventos: 

Iluminación, sonido, efectos especiales, medios audiovisuales, maquinaria escénica y sistemas de 

comunicación, entre otros. 

 

2. Sonido: 

2.1. Interacciones con las instalaciones de sonido: El cableado y su interacción con la electricidad, 

elementos generadores de ruido y aislamiento. 

2.2. Técnicas básicas de microfonía. Mesas de mezclas de audio analógicas y digitales. Control de la 

grabación de audio en proyectos de espectáculos, radio y audiovisuales: niveles de grabación, 

vúmetros y picómetros. Características: sensibilidad, respuesta en frecuencia, directividad, 

impedancia, velocidad de respuesta. sistemas inalámbricos de captación. Conexionado y 

alimentación de los micrófonos.  

2.3. Conectores, cables y mangueras para el transporte de la señal de audio analógico y digital. 

Procedimientos y técnicas de cableado e interconexión de equipos de audio. Transporte de la señal 

digital. Cajetín conversor A/D. Principales protocolos. Técnicas y configuración de utilización de cajas 

de inyección directa pasivas, activas. 

2.4. Conexionado en sistemas de refuerzo sonoro multiamplificados. Ajuste de ganancias, fases, 

polaridades y frecuencia de cruce en equipos crossover. Conexionado de las etapas de potencia. 

Aplicación de la secuencia de alimentación a los equipos del sistema. Ajuste de los niveles de entrada 

y salida y calibrado del conjunto del sistema de sonido. Equipos y técnicas de procesamiento de 

tiempo: Retardos y ecos. Reverberación. Tipos de arreglos o arrays. 

2.5. Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos y sistemas de sonido: Aplicación de técnicas de 

gestión del mantenimiento preventivo y correctivo. Aplicación de técnicas de localización de averías 

y disfunciones en equipos e instalaciones de sonido. Técnicas para la detección de averías 

producidas por los parásitos o el ruido eléctrico en las instalaciones. Partes de averías y/o anomalías. 

2.6. Sistemas de monitorización mediante cajas acústicas. Sonido directo o de referencia. 

2.7. Ajuste de mesas de mezclas de FOH y de procesadores de señal. Ajuste de niveles. Partes y 

funcionalidad en la operación con mesas de mezclas· Sección de entrada: ganancia, filtro paso altos, 

inversor de fase y preatenuador (pad). Sección de ecualización. Salidas directas y puntos de 

inserción. Envíos auxiliares pre y post fader. Grupos, subgrupos, matrices y VCA. Salidas: master, 

matrices, 2track y mono sum. Sección de monitor: PFL, AFL, solo, SIP (solo in place) y control room. 

Conexionado y routing de los procesadores. Conexionado por punto de inserción. Envío por auxiliar. 

Mezcla de señal original y señal procesada. Retorno por effect return o por canal convencional. 

Supresión de feedbkack en el escenario: Análisis de las causas del feedback. 

2.8. Comunicación: talkback y foldback. 

2.9. Características eléctricas de los altavoces dinámicos: Resonancia. Impedancia mínima. Impedancia 

nominal. Fase. Damping. Mediciones electromecánicas: Respuesta de frecuencia. Respuesta de fase. 

Respuesta de impulso. Directividad y frecuencia. Distorsión harmónica y presión sonora. Distorsión 
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de intermodulación y presión sonora. Impedancia y frecuencia. Linearidad. Eficacia y sensibilidad: 

Potencia sonora. Impedancia acústica. Sensibilidad. 

2.10. Formatos digitales de grabación de sonido. Tipos de archivo de audio. Frecuencia de muestreo 

y resolución. Configuración mono, estéreo o multicanal.  

 

 

3. Video-Postproduccion- Proyección  

3.1. Funciones de monitorado: brillo, contraste, croma, ajustes de picos, barras UER y calibrado de las 

señales a partir de cartas de tono, contraste, color y ajuste. 

– Herramientas de medición y calibración: software específico de mediciones. 

– Utilización de exposímetros y luxómetros en la medición de la escena lumínica para la 

calibración óptica y electrónica del registro de imagen. 

– Técnicas de fusión de la imagen con la música y con todos los elementos sonoros 

circundantes a una narración. 

– -Equipamiento de vídeo y audio del control de continuidad de televisión y vinculación entre 

los distintos equipos y el sistema informático de continuidad. 

– – Intercomunicadores internos: petacas, cascos, microfonía, cableados y sistemas 

inalámbricos. 

– Técnicas de ajuste de luminancia, crominancia, pedestal, ganancia, detalle y otros. 

3.2. Formatos y características de archivos de imagen, audio y vídeo idóneos para proyectos multimedia. 

Características de los medios de destino que condicionan las opciones técnicas del proyecto: tamaños 

de pantalla, condicionantes de audio y vídeo y requisitos de uso y accesibilidad. Frecuencia de muestreo, 

cuantificación y codificación-descodificación de audio y vídeo. Definición de imagen, tipo de píxel. 

Exploración progresiva o entrelazada, cuadros por segundo y tasa de bits. 

3..3. Formatos de vídeo sobre DVD y blu-ray: Tasa de bits y codificación-descodificación de audio y vídeo. 

Códigos regionales. Subtitulado.  

 

4. Informática 

4.1. Requerimientos y prestaciones de potencia y capacidad de los equipos informáticos. Plataformas y 

sistemas operativos. Procesadores: funciones, tipos y prestaciones. Memoria RAM: importancia y 

requerimientos mínimos. Sistema de almacenamiento: capacidad, tipos y velocidades de los discos 

duros (internos y externos). Tarjetas gráficas: funciones, tipos, potencias y prestaciones. Unidades de 

lectura/grabación y transferencia de datos. Conexiones de red. Conexiones inalámbricas. 

4.2. Procesos de edición de audio. Edición de diálogos. Edición de efectos. Software para la edición de 

audio. 

4.3. Formatos de almacenamiento en disco duro, unidades de estado sólido y otros soportes. 

4.4. Relación entre los protocolos, sus interfaces y los conectores y cables que hay que utilizar. 

4.5. Técnicas con reproductores: Trabajo con archivos informáticos y elaboración de playlist, Otros 

reproductores: compact disc, reproductores basados en memorias de estado sólido y reproductores 

basados en disco duro. Sincronización de reproductores. Protocolos de disparo: RS232 y MIDI. 
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5. Iluminación 

5.1.-Control de la iluminación y registro de audiovisuales según escenas: Fotometría, colorimetría, 

temperatura de color de fuentes de luz, naturales y artificiales. Magnitudes: Flujo luminoso, intensidad 

luminosa, iluminancia o iluminación, luminancia o brillo. Rendimiento luminoso. Tono, brillo y 

saturación. Instrumentos de medición: Fotómetros y termocolorímetro.. Calidad expresiva de la luz. 

Dureza y suavidad del haz luminoso. Uso expresivo de la temperatura de color. 

5.2.-Los planes de iluminación: temporización y efectos.  

5.3.-Documentación y base de datos: Materiales, modelos, proveedores y marcas suministro. 

5.4.-Equipos de iluminación para espectáculos y medios audiovisuales: 

proyectores de haz abierto (cuarzos, panoramas y asimétricos), proyectores con lente (PC, fresnel, 

recorte y cañones), reflectores de luz suave, aparatos modulares, robotizados. 

Equipos de regulación. Mesas de control. Accesorios. Aparatos de iluminación y lámparas de 

incandescencia, de descarga, fluorescencia y LED. · Gobos. 

5.5.- Procedimientos de conexión de racks de «dimmers». Cableado y conectores. Los splitters. 

Dirección. Esquemas básicos de iluminación. Funciones de las fuentes en función de su posición y 

características de proyección. Control de la iluminación en espectáculos en vivo: Configuración del 

match de iluminación. Configuración de universos DMX: Los códigos binarios. Conexionado. Las 

direcciones DMX. 

5.6.- Técnicas de instalación de proyectores. Sistema de cuelgue de materiales. Material de suspensión 

y fijación. Accesorios. Instalación de los racks de dimmers. Instalación de mesas de iluminación y otros 

equipos de control. 

5.7.-Mantenimiento de equipos de iluminación: Utilización y cuidado de lámparas. Modos de enganche 

y conexionado de lámparas. Mantenimiento mecánico: limpieza y materiales de engrase. Las ópticas de 

las luminarias: identificación, almacenaje, limpieza y mantenimiento. 

5.8.- Elementos y protocolos de sincronización con el audio. Las mesas de iluminación: No programables. 

Programables· Programación de robots de iluminación. Programación y manejo de efectos especiales. 

Protocolos de seguridad. 

 

 

6. Sistemas de proyección Hemisferic  

6.1 SISTEMA IMAX 

1. Apéndice A – Especificaciones técnicas del equipo  

2. Apéndice B – Sistema de proyección Omnimax de 15 Kw y sistema de sonido 

3. Apéndice C – Formación de proyeccionistas. 

4. Apéndice D – Acústica y control de ruidos 

5. Manual Secador 

6. Manual Compresor 
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6.2 SISTEMA 2D/3D 

1. DP2K-32B Proyector de cine DLP de alto brillo de Barco Alchemy (33.000 lúmenes) 

2. Información medioambiental y de seguridad 

3. Gafas activas 3D con sincronización DLP-LinkTM 

4. Manual del usario  Gafas EDGE tm 1.1 

5. DXL Lámparas de Xenón Digitales 

 

6.3 SISTEMA FULLDOME 

1.  Instrucciones de operación- Manual de funciones- Proyector DLP TM 

2.  Tascam TEAC profesional  Product Spec Sheet 32chANALOG/DANTECONVERTER ML-32D 

 

6.4 AUDIO 

1. Modulo Activo LINE ARRAY HDL 10-A 

2. X32 COMPACT DIGITAL MIXER 

3. DME64N – DME24N Manual de instrucciones  MIXING ENGINE 

 

6.5 ILUMINACION 

1. Guía rápida al Software MagicQ 

2. Manual usuario Zenit W600 

3. CLZW600 Cameo DMX Control table 

4. Spliter Manual de usuario Cameo 

 

6.6 PROGRAMACION - ORGANIZACIÓN 

1. FC Contenido programación 

2. FC Sistemas de proyección  

3.Características generales de sistemas de proyección 

4. Limpieza diaria IMAX 

5. Encendido de equipos de proyección 

6. Preparación de sesión de espectáculo 

7. Preparación técnica de película IMAX 

8. Apagado de equipos de proyección 

09. Automatización película IMAX  

10. Mantenimiento de los equipos de proyección 

11. Montaje 15/70 

12. Montaje técnico de películas IMAX 

13. Montaje tráiler con película 

14. Proyección técnica de espectáculos 
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ANEXO II. BAREMO FASE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO OPOSICIÓN PARA LA 

PROVISIÓN DEFINITIVA DEL PUESTO OPERADOR DE CABINA 

En la fase de concurso a la que se refiere  el  punto 7.2. de la presente convocatoria, la valoración de los 
méritos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo: 

1. Experiencia profesional: máximo 30 puntos 

1.1. Se valorará la experiencia de las personas participantes atendiendo a lo siguiente: 

-  0.20 puntos por cada mes completo de servicio activo en CACSA desarrollando las mismas funciones 
relacionadas del puesto convocado.  

- 0.12 puntos por cada mes completo trabajado en otras sociedades públicas mercantiles, 
fundaciones públicas, en la Administración de la Generalitat Valenciana, en otras administraciones 
públicas o Entidades de derecho público, vinculadas o dependientes de una administración pública 
en puestos con las mismas funciones o equivalentes a la del puesto convocado. Para su valoración, 
es imprescindible acreditar la experiencia en el desempeño de las funciones descritas o como 
proyeccionista en salas de cine (filmoteca). 

 - 0,10 puntos por cada mes completo trabajado en el sector privado, en trabajos por cuenta ajena, 
autónomos y profesionales en puestos con las mismas funciones o equivalentes a la del puesto 
convocado. Para su valoración, es imprescindible acreditar la experiencia en el desempeño de las 
funciones descritas o como proyeccionista en salas de cine comercial. 

- 0.05 puntos por cada mes completo de servicio en activo trabajado en CACSA en diferentes 
categorías/puesto al convocado. 

1.2. La experiencia profesional se acreditará, de acuerdo con los siguientes criterios: 

1.2.1. Trabajos por cuenta ajena: mediante contrato de trabajo en el que se especifique la 
categoría/puesto convocado y la certificación o vida laboral que acredite haber cotizado a la 
Seguridad Social durante todo el tiempo que alegue en el grupo de cotización correspondiente a la 
categoría de las plazas convocadas, debiendo acompañarse de certificación de la empresa de las 
funciones desarrolladas, cuando estas no puedan deducirse de los términos del contrato, sin que se 
admita contradicción entre ambos documentos. 

1.2.2.  Para el supuesto de profesionales y autónomos, licencia fiscal o IAE dónde se acrediten el o 
los epígrafes correspondientes a la categoría convocada, y certificación de colegiación cuando 
proceda, así como certificación o vida laboral que acredite haber cotizado a la Seguridad Social 
durante todo el tiempo que se alegue. Cuando proceda, y en sustitución de dichos documentos, se 
aportará certificación oficial que acredite haber cotizado en el régimen especial o en la mutualidad 
correspondiente. Debiendo acompañarse de certificación de la empresa de las funciones 
desarrolladas, cuando estas no puedan deducirse de los términos del contrato, sin que se admita 
contradicción entre ambos documentos. 

En todo caso la puntuación máxima a alcanzar, por experiencia, no podrá superar los 30 puntos. 
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2.2.Formación adicional: máximo 10 puntos. 

Se aportarán copias compulsadas de los títulos o certificados oficiales que acrediten lo siguiente: 

2.1 Valenciano: máximo 4 puntos. 
El conocimiento del valenciano se valorará hasta un máximo de 4 puntos, previa acreditación de estar 
en posesión del correspondiente certificado expedido u homologado por la Junta Qualificadora de 
Coneixements del Valencià (JQCV), la CIEACOVA y la EOI, con arreglo a la siguiente escala: 
– Conocimiento oral o A2: 0,5 puntos 
– Grado elemental o B1: 1 punto 
– Nivel B2: 1,50 puntos 
– Grado medio o C1: 2,00 puntos 
–  Grado superior o C2: 4.00 puntos 
 
La valoración del conocimiento del valenciano se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más alto 
obtenido 

2.2 Idiomas comunitarios: máximo 4 puntos. 
Se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, las lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes de la 
lengua española. Se acreditará documentalmente mediante títulos, diplomas y certificados expedidos 
por las escuelas oficiales de idiomas, por las universidades del Espacio Europeo de Educación Superior 
que sigan el modelo de acreditación de exámenes de la Asociación de Centros de Lenguas de Educación 
Superior (ACLES), así como todos aquellos indicados en el anexo del Decreto 61/2013, de 17 de mayo, 
del Consell por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas 
extranjeras en la Comunitat Valenciana, teniendo en cuenta sus modificaciones posteriores por orden 
de la Conselleria competente en materia de Educación.  
Por cada idioma se valorará la puntuación más alta que se obtenga de conformidad con lo que se 
establece en el cuadro siguiente: 
Las equivalencias entre las enseñanzas reguladas por el Real decreto 967/1988, de 2 de septiembre, y 
las reguladas por los reales decretos 944/2003 y 1629/2006, de 29 de diciembre (Ley orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo) por la disposición final 1ª del Decreto 138/2014, de 29 de agosto (Ley orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre), son las que se detallan en la tabla adjunta al presente punto. 

 



 

20 de 20 
 

2.3 Titulación académica oficial: máximo 3 puntos, 
Por la posesión de títulos académicos adicionales al exigido en la convocatoria de nivel igual o superior 
al exigido, vinculados a la plaza convocada, excluido el título que haya servido para ello, con el siguiente 
detalle: 
 

- Título de técnico superior o certificado de profesionalidad de nivel 3 o equivalente en la familia 
profesional imagen y sonido: 2 puntos. Debe de ser un título distinto al presentado como 
requisito de inscripción. 

 
- Título universitario: 

Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación, Sonido e Imagen o equivalente o bien título 
universitario oficial de grado equivalente de acuerdo con los planes de estudio vigentes: 3 puntos. 
 

En este apartado, sólo se puntuará el título de mayor nivel, entendiéndose comprendidas en el mismo 
aquellas otras titulaciones necesariamente previas para la obtención del de nivel superior. 

 
2.4 Formación complementaria técnica de sistemas de proyección de cine, relacionados con imagen 

y sonido: Máximo 6 puntos. 

Cursos de formación que se hayan realizado anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de 
contenido relacionado con las funciones del puesto, en concreto, cursos de sistemas de proyección de 
cine y/o relacionados con imagen y sonido: máximo 6 puntos. 

Deberá tratarse de cursos de formación y perfeccionamiento recibido que hayan sido convocados, 
organizados u homologados por las administraciones públicas, universidades o fundaciones 
universitarias, institutos o escuelas oficiales, colegios profesionales y centro u organismos públicos de 
formación, así como por entidades de reconocido prestigio en la materia impartida, cuyo contenido esté 
relacionado con las funciones de la plaza que se convocan, de duración igual o superior a 15 horas. 

 
En ningún caso se puntuarán los cursos de valenciano ni de los idiomas, ni los cursos pertenecientes a 
una carrera universitaria, los cursos de doctorado o los de las diferentes instituciones de las 
universidades, cuando forme parte del plan de estudios del centro, ni los cursos derivados de procesos 
selectivos, promoción interna, planes de ordenación de recursos humanos o de adaptación del régimen 
jurídico a la naturaleza de los puestos que se ocupan. 
 
Se valorarán los cursos certificados o en condiciones de serlo en la fecha de finalización del plazo para 
la presentación de la solicitud, de acuerdo con la siguiente escala: 

De 100 o más horas: 0,25 puntos 
De 75 o más horas: 0,20 puntos 
De 50 o más horas: 0,15 puntos 
De 25 o más horas: 0,10 puntos 
De 15 o más horas, 0,05 puntos 
 

En ningún caso, la puntuación máxima a alcanzar por «otros méritos-formación» podrá superar los 10 
puntos. 
La inscripción, declaración responsable y anexo III (autobaremo) , se publicará en el portal de ocupación 
de CACSA, junto con la declaración responsable.  https://www.cac.es/portalocupacio/ 

http://www.upv.es/titulaciones/GISTSI/indexc.html

